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-Las -~~ta~iou¡:s-~·d·~· .. .la ·~~te.ria ~oc~al, requjeren. siempre s.Ú·~~b;-
j~t~ de.Ia ateoci9n.debid;;_'_por part~'d(:J legislado~, a fin de ev~tar:en-·lo 
posible inadaptaciones entre el campo el¡ las ~ealidad<:¡s socfal· y -_jurÍ­
dica .. Así, pueiS, la t.eoria~ de qu,e ':'amos.'\ _ocuparJ;Jos s11;rge.'.pa,xa)l~nar 
una nec-esidad en la vida ·del Derecho ; -necesidad .que se ,había des-

¡ .1 .r ••• 

arrollado. al amparo de unas prerrogativas legales abusivas.. Resulta-
, .' ' • • } 4 ) •J. --

_ba que entre el -orden_ jurídico y. el -princ~pie 9.~ .just~ci~ -Bo se dab~ 

:ia <1rmonía que es menester; -el propietario, ~ejor. dicfl?.}o.~o .d~rec_ho 
_subjetivo .em actuado -con arbitraried·aJd sin: tenense ·en .cuenta .para 
na-da las ·repe¡·cusiop.e~ de este ejercicio abu?ivo e{¡ 'la .yj¿~ d~·. l~ sb· 
ciedad. , · ' '· · __ · .• .'. :.~ .,-. ... 

. . . ·: r . ' . . . 
__ ,- Por (!Dtvnces, l<~j institulción de, la propiepad gozaba: -ele la:;_. maye-
res pr~ogatj~~~ en- ·todas·. las Jegislaciones in.spira~as enr ~~.:doctrina 
<:iel Código napoleónico, el cual la defi-ne en su artículp .. ~40- _com?: 
«el derecho -ele gozan- y disponer de la cosa de la manera más absolu­
ta-... En términos análogos lo hace el italiano de 1865 eñeTart~cúio 
----· •• --~. • • - • • •• • •• 1 ~-, ,l ,':1 

(*) ·Capftul~ ·-d~ ~¡ m6n~gra·ff~; .'ert_;.~i~-par~ÍÓ~,- spbre;;4E~- :._¡bu~~ del 
Derccf1o n~eoria de 11os actos .antinormativos) ~. ·. . . ·, . ., p;·: ·:'.: • ·--) 
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. 436 y el Código civil espaüo¡ eu e¡ 348. En estas definicion-es va 
implícita el ujus uten1s~ et abutertdi re sua quatemus juris ra1tio pati­

!tur: unusquisque emin est rerum suarum moder-ator et arbit.er, nisi 
lex arbitrium tollat», o según Las Partidas : •señorío o poder que ome 
ha en su CO'sat de facer della o en· ella, lo que quisiere, seg(w Dios o 
se'g'Úi.J. fuero» (Ley l.a artículo -28, Part .. 3). :·. .. ': 

La exis.téncia· a favor ·de algunos ·dere<.:hos'·dd ajus abut.endin que 
facultaba a sus poseedore,s. pm"cv abusar d'e las cosas sobre que re­

,caíaíi aquéllos :¿e la manera¡. más' absoluta y general ( 1), hiw naeer 
·en el campo jurídico la distinción entre derechos absolutos y relativos, 
incluso, viendo en la misma una diferencia dt naturaleza, lo que 
han negado, entre otros, Demogne (2). 

Este absollu.tll1smo cDe l.()!s· de·Mdhos subjetivos fué atacadlo, pr:eása-
mente, ·en ·el dlerecho que por duxirlo aslles rep_resental:kr: ,¡m e'l de la 

'propi·etkd . ..:...:..La teoría' de,l abuso del Derecho fuf, según Calvo Sote­
Jo (3), 'una <le .las- reacciones que a fines del· siglo xrx se produjeron 
contra el. influ.jo puf\rérizá·dor del liberahsmo indivi!dualista. Como 
precursores pueden señalarse tres· comentaristas del artículo 1.382 

.del Código civil francés : . 1.0 Toullier decía que, encontrando un 
precedente rde interpretació'u .para dicho' articulo en el 36 del Código 
prusiano, pueqe incurrirse en falta cuando se hace lo que se tiene 
-~&echo a hacer; pero agregaba:· «'a menos ·de qué se ex:cedan los jus­
'!es _límites d·e ·su d~recho y se obs·erve claramente que entre varias 'mll­
·neras· de ejercitarlo se haya escogido, con propósito de dañar a' ot:I:Ql, 
-lo que podrÍa ser le perjudi'cialu ; 2. o L'orornbiere, que Hegó a la mis-
·ma conclusión; ·_y 3.0 Sourdat (4). · 

La reacción. contra; la tesis individualista Uevó a una conc.cpción 
'ópruesta. De aq·uí .que; Josserand. sitúe en primer plano los ·d'erecho~ 
1sociales condicionando' la· vi:vencia de los derechos, subjeti'vo!' ~ s-b 
vida en sociedad_; es.de~ir, 'que el or'igen real de los_derechos del hom­
bre se encuentran en lo social, no teniendo razón de existir :1qué1Ios 
más que_para aseguré!:r '!"l.funcionarr¡·emto de. ,la v_id•a, colectiva. Y dicb'o 

. j~rsta Opone a 1?- C9ll'c·~pciÓn :cle,J<?Sl ~Jerés:·hOs' absoluto~ Jai d1e ·}'a: re)a­
tivida-d de_los mismos, en 'cuh~tq q~e,soJi conceqi~os, exclus'i_v~J,nente, 
·en vista: -de su fun"cil)n sociál'. · . . · 

.. ,. 

(1) De Visscher. aDn jus abutcndin Rev. T:rin. 1913, 339 
(2) •Les_ uotiQns fonclamenta:es du ,Proit prive•, 1911, .405. 
(3) · •EJ:abuso del Derecho~. 1~17, ·21.. · . · . 
(4) Casso y Romero. ·m· iibú.so· clel Derei:ho»; ·Sd-villh.' 1935.' 17. 
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Ha· sido; princip~lmente, la doctriu'a jurisprudencia} quien se· há 
preocupado de perfilar la teoría del abuso del Derecho a través de su~ 
fallos, haCiéndola extensiva tanto al dominio del Derecho Civil-poder. 
fanli·1iar, propiedad·, contratos, ejercicios d·e acciones en justici~, 
como al derecho público y administrativo -reglamentación de las li­
berta-des ind•ividuales' y corpcrativas- y, en fin, al <:lerecho inter­
nacional privado y público. 

· La teorÍ'a¡ estudiada -5~ propuso, desd'e su nacimiento, reincorporar 
nuevos. principios jUlS.tos al orden jurídico que se hallaba perturba:do 
jx>r un ejercicio de .los derechos lesí'vos en ló social, declarando que de 
la situación de los mismos, tambif.n puede· resulta¡r un daño para ter­
ceros .preciso ··de ·reparación. 

Jl. PRECEDEN'h:s HISTÓRICOS 

A) Derecho Roma.no.-"-En éste, el jurisconcu!to ·Gayo ya procla:­
maba ·amale, eni:n no.stro jure: u.ti non debemus», pa¡ra jUlS.tificar la 
interdicción -de-les pródigos y la. prohibición a los d!J.-eñOS & maltratar 
~us escl_avos .. Así M. Charles Appleton ·ha podido decir de· eSifu 
teoría;' aes tan ·poco. moderna ·que ,sobre ella reposa toda- la evolución 
del D~c)Jo<·Romano, ye•ndo ·del Derecho e1s.tricto hacia la equ~dad.n, 
o sea, -desde las XII Tabl-as· hasta. la afirmación de Pauln ·: ai110J) 
omme quod licet homestum es.tv. · · 

De consiguiente, si los romanos no conocieron e-tl' su terminología 
jurÍdica el concepto aabu5o. de .. los derechos», no es menos cierto 
también, por lo acabado de exponer, qu<'; es el Preto~ quien introduce 
c~ta teoría c-t1d~nan1cl..io al' juez .1clecida en. \ciertos ·caiSos .«quidqui\d: 
Ca re facere oportet ex fid~ bonan, O bien, «Ut i;nter .bonos bene aogete 
oportet et sine fra:úda.tione>>, teni•endo en cuenta 1~ moralidad, lo~ 
usos dd ccmerci·O>, la'S drci.mst::;.ncias particulare:s del caso. Por esb; 
cuan·do Ulpiano pronuncia la.· fórmula·: . ajuris praecepfa haec sunt 
honeste 'viven-e. llt'minem la\c;d~re Úim cuiqu'e tribuere»; 'no hace: más 
que. recoger las énseñanzas -del Derecho que· él ya conocí-a. · 

'La aexcePtio d'oli generalis»·, constituyó· uti·medio ~O>ntra 'el abU­
so ode los derechos, ·en cua.nto que se cponía. pa'ra impedi!r que un ~r!. 
juicio 'material; revestido de un ·<Jer'.echo 'Simple'mente formal, triunfa~ 
·se 5obre· el buen (J!erecho del· dematú:ktnt:C, · pues'to que~ sobre todo; la 
intención de dañar \:.ncuentra su n:probacióí1 por parte de las juristas 



p.Or ser ella contraria. al-sentido económico de·los ·dM·ecJ!OS¡; as.í1Ul­
piano (Fr. I, 12 D- de. aqua·et' aquae-'39,. 3): o<)enique ,lVI¡arcellu::i 
scribit, cuin eo qui. in soufod'iens:vicini fontem. avertit, · 'nihÜ ,po&s·¿ 
;tgi, · nec de .. dolo actionem 'e't::; _s'an·c: non debet habere, si . non· a'tÜm(l) 

vicino nocend.i,.sed·suum a.grtim meliorem·fatcie"n'di id fecit::»' Lu:egq 
si el-propietario qu.e; procede a excavadones .• sobre· su ·propio terreqJo\ 
causa un d·año a¡ su vecino, él no se obliga. niás que en. el':c2¡so de:que 
·hubiera .. ~ict-ua.d'o eu- 'el. ·pensamiento de·. dañarle.' y· .de ]a, "misma ;fór­
niulá· de· Paulo '(Fr.. 2·, 9 D de: agua et ·aqu$e 39, 3) :· <iquae· Sentencia 
mior. est -sj_,.inodo,'n'on .hbc an~mo fecit·,.·nt libi .noc::a.t,;·sed :ne sibi 

• 1 

noceatn, se· deduce que e.s. el 'c.>lemento econ9mico el ·de:ció\ivo·para· ·exi~ 
gir la repar~ción del daño caUis.ado por un .a'Cto que, en sí mismo, .1;10r es 
contrario a dle•r.ec-h:o queriéndose ver en el principio e:no quo malit~is 
indulgendum •esb>, e) fundamento ·de la concepción estricta· del abuso 
de los derechos. (Fr. 39 D. de rei,vind .. 6, 1) .. 

Este mismo espíritu impera en la regla¡mentación ·de las relacio­
nes -de vecin'dá.d.,· -~iendo· fa intención 'de -dañar; comor' eli ibs á~más 
casos," ia generadora 'de. -Ja, ·reSJj)OllS~bi'l i{}~d ·-d'eo]" a gebt:e, ,. ~xigiéhcl'o$e 
-'id ciudadano él respeto Háci~ · éÍ due.cho aj.en~: crnani·. h'a~'· á~tiónt 
néin~nen 'eogi· pos~e, ut. viéino- prasit, sed ··n:e -nodat'- aut' -int~rpellet 
Í~~i·entem, · qúbd: jure facere pO.ssit, sed ne noci.a.t' ·arut · i-t'Úerpellet •faL 
ci~ntem, qu'O'd·ijure facer·e póssitn.' (t.a8::o, J t .. 2. D'. ;jg·, 3). ~lúe~ 
Ver Saleilles. el ·origen ·de -la t~oría: del abuiso' ehí -~1 m~mehto en' ·c¡ue 
eJ legi.<:la·d'or impone al propietwio ciertas oblig-ac'ibnes: legales, · obli" 
'ga'ciarí~s de· vecii1·da:d. -' ' ·: -· · · -- .:r .: ·· ·· · · 

' ) • • ~ ' • 1 o o a 

. B.lu~ner, anali;aridc lfl. ~o1~cep~ióu d~ ~sta t~r·í'~' ~~~ el D'er~cj;q 
• 1 o • 1 ' • j 1 1 • : • : ~ 

~9ma.no, _. dice , que es ,men,ester -primera,mep~e, c_ons~atar e¡~~· el. ~:9-t 
~io unem.ine1~ l~epit qui~ure ~uo utitur», no. ti~·e en las ~.ent~~ )a 
.n-¡isma significa·~_ión que_ se)e ·da _cu~npo se quiere d\"15ignar po-r aq~~~ 
t;! absqlutismo de los derechos s'ubjetivos:; , . .. •r 

Las fuentes dicen :· · cruullus ·videtur dolo fa ce re qui ·jure : suó u ti, 
t1Ir: (fr: ,55- de div. reg. -jur: 50, 17, Gaius) nenio -d~nnum;facit ;nisi. 
qui id fecit quod· facere jus · nob ha:bet (fr·: 151 cod. Paulu.s) ; . non 
videttir vim facere qui· jure suo utitur.-:et ordilna:ria> actione expetitur 
(Ú·:. ·155· eod· :Paul us.) » Luego, es.tosr textos 1--no ,qni~rffi -i:l'ecir : :' :crne 
les e. personne eelui 'qui 'use-de Son droib.' :-sinbi,' por-.e1 'contr.a.rio; :-c¡u~ 
el qtie·produce un. d<Vño con ·derecho y_ cauSa. nó•ad.úa •por' d'.olus.:o.~por 
1.J.i.5:· IlÓ COfl1'ete-da1ilJJl'lt.111· ?~·Jt.ftt~ÍQ'·" 1 ~[tf,U·11Z.. ;,' >· ,_'~:t · ~~;·( .. ~:· r, ·:· .. ;: • !: 
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; B). :Doctrina de-· la: al1,•mu(atio'J)·.-Los· conflictos de derechos· .a 
que había lugar por ··1~ coexi,,.tencia de ·fundo.<;· vecinos,. originarla: 
en· la' Edad .Media; la .doctrina de los actos aemulaüvosn·, fundada¡ 
p(n- Cino ·de. Pistoia, y que apa.rece ·como ~ntece'Cl'ente de la teorlá 
~~~ . 

La aaemula,tio>J consistía en. la ejecución de un acto wa.n~m·o ncr 
ceu·din, intenci6n dañosa que inspiraba d ejercicio de un derecho~ 
sien<l.o detennina¡db, generalmepte," por un ánimo. de envidia, celos, 
ma.li'gn·idad, &specho; si bien piH:;de ser susceptible de constituir 
t;l act.o bueno, la imit.ación· de la virtud!. . ,,' 

I:'ueron los sabinianos, quienes combatieron las regla,.s que se .Q,ie­
ron para oponerse a los acto~ maJiciosos en el ejet;cicio ·ele los de~­
chos, mientras ·los proculeya,nos propugnaron par' la consagració.n 
de_.Ja.<> !]Onnas, de ]a «aemulation. '' · · 

.. Riccopono,dic.e; cómo·en el período postclásico termina imperan-: 
do el criterio :de los seg:und~s, vi~1.do en ello l'a ,influencta <le la: ética; 
~~stian,a qu~ C'Ondujo, en el medi~vo, <. la máxima e:vaugélica que es~ 
ti_ma· ilíc~.to negair lo que ,a uno. esr útil '::/ no daña al que lo puede coJ;J.­
ce~er : aquod mi,hi prodest, tibi _ :;mtem non nocet, ,.~¡ cleneget~tr fit: 
injuria~- (S). · :;.: · : . 

También Scialoja ··se refiere á: la .significación de este vocablo 
aaemulatio», "recordando; del mismo modo. ·a Cicerón en las a:Tuscula.: 
naen (lib: IV, cap. 8, 17) : •Aemulatio aütem dupliciter ·¡¡]a cuide1n di­
citw:l ut et in la.ude et in vitio nomen hoc sit. Nam et imitatio vir~ 
tutis aemulatio 'dicitur ... et est aemulatio. aegritudo, -?i eo, quod con­
cupie!i't, "alius potiatur, ipse careatn (6). Este autor concluye diciendo 
en su :1-rtí:cülo insertado en la aBnciclop~dia·Giuridica Italianan·, aque 
los· actos de. em\.tlaci6n iw son.prohibiHos. El propietario :imed.e- hacer 
todo lo que esté comprendido en los· límites objetivos ·de su derecho; 
sin que se adm'ii:a la inda¡ga·ción acerca de su· intención», y aña<l.e: 
<<Resumiendo, por consiguiente, dj'remos que 'no hay. prohibición dé 
los actos· emubtivos, como tales ; q'ue el propietárió es liore ·en sus 
ácciones, éu~mdo 110 se "<l.eriva un conflicto de "derechos que, final:.: 
mente, en el caso· -de conflicto, cuando U!lO de los ·derechos tenga 
su fundam.é:nto v su sustancia en la utilida.cl de quien lo ejercita,, 

~ ,.. . - ... . ..... . . - - ' . . 

~5) aAemuliatio•, N. 'nig. It. ·t. ·I;. págs. zo9 y s. • · .. , 
(6) : aAemulatio•, ·en' •En_-.r Ginr Itah-,- voJ·: 1, párte· -2."'; ·secé~· 1 a pá-

gina 426, núm. 1. · 



:34 ED ABUS0 DEL DER5q-j.O 

este último <krecho; :faltando 1ª utili·dad, ·debe_ cleséon_oc'ersen ·. (7). 'Te­
$Í:S qlie ·es comparti·da, entre otros.,.por·Atzeri-Vacca (aSulla'-do!='triua 
.degli atti.ad errmlazionen, Gagliari; 1880, II, ps. 17:19) y nega:da·por 
D' Ancona, qui~en sostiene se -dabaJ en el Derecho r,omauo, la· prohibici(J.n 
de los actos de emulación (8) . 

. Es en .el Dige~to, lib. 50, tit. 10, ley 3, ·dondk:: apare·ce pc-r primera 
~ez la expresión . ((aemulatio" ,. 'estableci!éndose en el texto-: ((Opus 
Í10vum priva•to t"tiam .si:¡;c Princip~s auctoritatc facer.:: licet, prae1:cr­
quam si .. 'ad. a-emulationem a)terius ci'vitafis. pertineat, vel materia.m 
sedi!tiollÍ·S praebea.t, vel cÍrcum thea'~rUÍn, Ve!l. a:mphitheatrUI~1 sit. ¡', 
Publico vera 5umptu opus.novtim sine .Principis auctoritat~ fieri non 
l'ice·re, Constitutioni, 9u~ ·declaratur. 2 Inscribil autem nomen operi 
i>11blico alterius, qua~1 Principis, aut cjus, cujuJS< pecunia· id opus fac­
i::Um. si-t, non li'cdt.n . 

Fadda y Bensa ~r!~ican. la opinión'clc Pernice, quien._rec_uerda 
des&: los ejemplos d'ados por antiguos jurisconsultos que la's iiTlter­
péia~iones d~ los co~piladórcs ~o ~onstituían una verd:~cle1:a· I)ove·­
clad, ·si'río -~61o la e a.pli~a~ión de un principio de ~q~id:a~d', ;de Úna tu­
tela dé los i•Iiteresés de fos particlilarcs, ·de ·una· represióú ·¿~· iri:útil¿s 
a¿to!' nialéficoc;_ Contrariamente a' cst~ opini6ri '-ele Pe~ ice, coiúide~ 
ran los anotadi0res ele: Vlindscheid, que <dos comp!lador~;. jtis.tiii.ia~ 
neos no km dado ·mayor desarrollo al pensamiento jurídiéo clásico 
sino que, o han introducido un nuevo prit)cipio, o al menoS> ·han 
acogido un principio -clesarrolladó en· el Derecho romano-helénico de 
los úl-timos ·siglos (9). · 

Roton·d·i, hace a• este respecto una observación muy· oportuna, 
pues los autores no nos incli(:an ,si aun en las inlerpelacion·cs ·ase 
.c:J.,ió reliove. al elei'nento pstcológi~'o caracter1stico ·d'C la ·aaemulatio», 
o si, por e! coutrário, sólo .se establecieron lími'tetS objetivos al ejer: 
cici'o •de los clerechosm·· (10). · : · · 

Spota, -a quien seguiüJOSI con conistante profusión ·e1n <:6te apar­
tád~, ·entiende, que el Derecho romano rios ofrece un -ej·emplo siem­
pre redivivo de la lucha entre .el Derecho. y la Ley ; .aquél se -eles­
arrolla y se perfecciotia coii· la1s nuevas exigencias sociales, c'cn el 
concepto ·más.' humanizado de· la convi\iencin social; l'a norma, en 

.. · 
(7) Op. cit. ·pár.rafo 13, -p. 439. • .. 
(S} • Dcgli altti a el emnlazione m el! 'esercizio del el ir .. di pr0¡pricU1~ en 

.. L\rch Giur•, núm. 52 (1893), ·págs. 315-31~5. · · 
(9\ Notas al aDiritto dellc P.andette• de'Windscheid. t . .IV, ·Jl. 694. 
(10) aAetnulation. Riv. dir. eiY., 19.23, rpág-. 867 . p i· • • 
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cambio, en retroc<:so con la vi·da; 'sólc pured.C' .seguir des:empefíando su 
función reguladora cuan de·, a.l lado de los límites objetivos' que.. 'es: 
tablece, admite límites subjetívos, vedando el t'j•eorcilcio del poder ju­
ríd.ico, sea con _i:ntención vejatoria, 1sea no acoplando ese. ejercicio a· 
1os imperativos• de la utilización- dl' los bienes, de mOdo tal que el 
individuo proceda de consumo con el fin (le la Ley. 

Un a¡cto ejecutado sin propi·o o .e.scaso benefj'cio, con daño ajeno, 
y cmL el propósito avieso, asume el caráctflr abusivo quet en .el Dere­
cho cont·emporáneo también .tie<ne, aun cuando en éste la_doctrina· de"l 
abuso de los derechoo, ha¡ya llegrudo a ser configurada para supuestos 
mucho más interesantes y de mayor trascendencia económica, sc·­

cial y moral que. la¡ re1ati'va a los actos ejec'utados C'O):l la intención 
de causar daño a otro, ejerciendo su propio derecho. 
····Ahora, ¿media· acto de emulación, !sólo cuando se· c~usa· el daño 
por d daño mismo, ü ta11\bién · C'Uando por él si.:: prete'qte ·obtener. UIJ 
benefi'c1o propio, un provecho económiéo? (ll). 

A'zzariti y Martínez, dicen que, si los· actos emulativos, bajo el 
aspectc de· su antítes•is con el fin del derecho, se encuadran en: la· 
general prohibición del abuso del 'derecho, es,te c011cepto se pre­
senta más ~mplio y comprensivo, e'Il el cual !d~be prescindinse de ra 
particular y d:i:fícil inve'stiga;ción sobre la buena fe del.suje.to, pues" 
to que la mala. fe es, por el contrario, inseparable del concepto. de 
emulación. De e:ola forma,· d abuso .d-e1 derecho habría d~ .es.table.­
ce-rse con cri·tn·io~ meramente chjetivos, o sea, .cuando el actq ·del 
particular es.té en cCl'lltraste con el fin para el cual d derecho mis­
mo e9 concedido (12). 

0\ llrt'""',,.] ...... r-·.- ........... :.. •••• ,-,... ... · •• ,.. ... _.,] ... ~..:- o .. 1 .... ..1 ...... ,... .. ,..-; .. ,.., ,..:¡,.... l,..ro u...,_ 
'-') lJ'-"IU'-'H•ll"' (...,U''"'LII"'H ... LJ )' IHilA.'..._")U.I>"'U'"·-~11 lc:.l• •UV\..\.J .L.ua \..t\.. JV.:t ..L ~~-; 

dres d·e la Iglesia se contuvi'eron reglas de restricción all uso y <ejer­
cicio de le;,.,. derechos, principalmente, respecto al de propie<dad·. 

Respecto del Denicho musul-n¡,án, i-nteresa hacer referencia· aJ 
traba)jo de Mahmo.ud; Fathy, intitulado «La -doctrine musulmane de 
l'abus de9 droitsn' publicada:· en 1903, en el que. a.nuncj;a al mundo, 
que, esta teoría tan labcrios~mente forjada por la jurispru-dencia 
francesa había sido ·.cleoaJTo1Jada con anterioridad !JOr los· jurisconsultos 
·mus·ulnianes. Despu)és, te'llemos, eri.tre otras, las· ,siguientes püblica-

· (11) Tratado de Dere-cho óvil•, B. Aires, 194~, t. ·I, -...ol. II, pags. 13t 
y 125. 

(12) aDirif.to civÚe.italian'o~. I'adova, 1943; I, págs. 1.8 y 19 
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c:ilones: ·MOraLJ.d, .aEtu<les. de ·d·roit mu.stilmán algéril:::mn (AJ~~er,, 
1.910).;· M:. 'Etnile :Tya.ri, · uS_vstenie de la· resp<msabiH~é · ·d~lié'f:ldle 
en: droit músulmán»,rJL;yon, 1926) ;,-y ,ra ide.El S(lid 11hstafa .. n T.'E-· 
tendue. eL l'excericice de ·d~·iotis conjugai.Jx» ,· e:n r]a ·qué'· presenta u.n 
cuadro geneial <k:. la ·teoría; de1 ábUJso·,de los derechos en· Derecho 
musulmán. ·, · ,._ 

,· · Chafik.Che.ha_ta: seiiala en su tesis, wEs.sai d'uue.,:héorie .gene­
ral de .l'obligatiou.,en· droi:t n1usulmánn (El Cairo, 1936); d pei1gro 
d.~ abordar.' el estu'dio de los; textos de DerechO'. musulmán como si 
formasen ·Un· b}oque compacto, pues cada. escuela p'Osee. die hecho una 
técni<Oa y 'una terminclogía · propias, no siendo exagerado sostener 
que existen en· r{1a:lida:d, varios sistemas jurídicos· musulmanes que. 
'-''~ yuxtaponen los unos a los otros. Por tanto, es menester remon:... 
tar.se .a la$· p'rimeras ~fuentes de este Derecho y segui!r la. evolución 
de sus instituCiones· a· través ·d·c los sig1os;· respetandb .el orden· -ero-; 
nológico de las obras·. Por ejemplo, observamos que. niientras Fathy' 
concede amplia 'importancia ·á autores tales como Al· Gbazali o llbn 
Tayniyya:, ·Ws" cuale.c;; ·en la.;; obras. ci~adas por él, no tienen 'gran 
traopcend.enc.ila jurídilca. · •· :_.. · · · ·­
.~; Es ·-intuestioii.able, qu·e·· la· distiucióu entre el. ((jus» y el." ahs» 
ha ·sido· si~mpre vista con dari<ladi p01~ los· juri.sconsultos musulma­
ne·s. ·Por- cierto,. que la calificación de musulmán no es pará impri.s 
mir al sistem'a jurídico un carácter religioso determinado. Se trata, 
pues, :de un sistema- <le~- Derecho de caráJCter etSencialmente positivo 
qu~ :ha recibidÓ-aplicación e·n los pilíse3 que han visto ensancnarse la 
ci;vili'zación musulmana. El Derecho musulmán es un· DC"ré.icho ese:n! 
cialmente empírico, que parte ·del caso, es decir, de las «Soluciones» 
qúe forman· la trama misma rd~ todas .las obras clásicas. Si· nO$ re­
montamos ra las· obras de los .primeros :funda•dores de l:;t escuela, se 
advierte el· espíritu i·ndivildua~Í.S.ta! que ;in:spira laís -~oluciones ado~­

tada.S·.• El aCompe:ndium.D ·d·é toda la· .doctrina\ hauéfita . (al «A1sh) que 
és la" obra·' de Mohamed' b. A1~Hass}m · ách'-Cha',J'banÍ¡'(muerto e1J1 

el:año ·189 de la Hégira), uno d'e los dos disCípulos directos de Abou 
Hanifa~¡ (muerto eu el año 150 H.), •·recoge el taso siguiente:· aDt;!S;-: 
pué's de la división,. el propiet-ario de la construcció!1 .puede, no. obs.~~ 
tante'la objeción del veci~lo,: propietar-io· de la. parcela limítrofe, a;brir 
lrus ventanas o sobre el fun-da vecino, incluso en el supuesto de que 
Siean· a éste· perjud~d31es»~ De' don'de; ·qú'e e-( propietario tenía, un de­
recho absoluto·.sobre su propiedad, no pu~iénoosele-imponer restricci~ 
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nes <l'e ninguna claJse. As-Sarakhsi (un jurisconsulto de la época clási­
ca, muerto en el año 438 H.) ·dice -lo que es prueba irrefutable de la 
admisión de la¡ dffitilnción entre der(•cho y moral o entre el Derecho 
y ]a religión- que en conciencia, ·el propietano deberá evi-tar a su 
ve~ino el perjuicio que resulta ·del ejercicio <le su derecho. 

Los 'primero$ autor~s que n~s dan las soluciones nuevas. se colocan. 
en el siglo vr de la Hégira. Son precisos, pues; cuatro.siglos para'll.rni~· 
tar el carácter absoluto del derecho de propiedad. As-Sadr, Ach-Cha7 

bid (536 H.), Burhan ad Din (540 H.), Ar-Razi (598 H.), parecen. bá~ 
berse queri1do sacudir el yugo de las soluciones· in-dividualistas. He 
aquí, en efecto,' lás solucion~ que ellos dan·: a El propietario no pued~ 
instalar sobre .su propiedad un horno o un molino o una, calder:a. si re: 
sulta¡ para el vecino un perjuici9 ma•nifiesto». (Citados ·en Tbll-Ai-Hu­
mam (861), V, 506 y en'Haskafi (1088), IV, 500.) Pero,· ¿cómo lo:st 
autores' del siglo VI han modificadc ei Derecho vigente sobre. est~' 
punto esencial?. No.s parece que e{ punto dé irrupción ·de la idea ha 
&ido el c~ó- de los 'propieta.riosl de los ·diferen.tes pisos de 'un mismo 
inmuebLe, y de· 'una manera 'general, ei caso de· los propie·-· 
tár.ios indivisos, en la indivisión forzosa·. Es muy ·sugestivo· oi:>­
&ervar que los· casos de uso abu~ivo encue<ntr.an, précisamente su lu­
gar en las 'obras, a. continumción de lo~ sujmestos en que se regla:­
mentan las relaciones entre los pro'pietat:iós ·de· pisos .. · 

El perjuicio manifiesto que debe ser evitado, e& el que sobr:~-= 
pasa tcXIa medida, el' perjuicio aexorbitanten, e sea, _el que impediría 
totalmente a] veci•no· disfrutar SJu prop~·edad. En un .sentido objeti~o. 
se entendía, que el propi6tario hal;>ría' de modificar el estaido •de la.S 
<;:oS·a~, 'cualquiera que fuese. la antigüedad del perjuicio causado a s.u: 
,~ .... ;.,,... IL\1 Vt....,.,.._ ... -·D.-._...1: ~L Tl_ ... ¡\t_:...l: .. ~ T'lT ..,(\~ -- t:'/'\f\ .T.-..: __ .l:' 
V ... \,....I.UV ,..~. ... .l-...L3o,.1.u..•-yJ. a.J. -'-""'ll.Ul C"L .J..uu rtu1u1u, 1 v, ..J\.fJ _v ..;v, 1 . .l...iV::t '\..:UUl-

ficad'ores del siglo xrx han adoptado la nueva teoría que se encuentra' 
en ]a' «MeidjeÚé» (art. Ll97-1.20l) en el •Statut Réeh·, de Quadti Pa­
dia (art. 59-61), consagrando la teoría del· abuso ·en los límites a u te:.. 
ri~iinente trazados'. Es,tos límites, en· Derecho h.anofita, se cÓnfunden 
e:·c-:p.·% 'institución· de l3;s relacioi1e1s .de vecin:dbd, ·en el Dereicho ·a..--ci.:. 
de~tai. Bn esta materia, don·de ·Ia monil ~e entrecruza con el 'derecho; 
.::s fácil encontrar en los m;ralistas del Islam condenaciones e.xpiíclta:~ 
de fodt! uso .~busivo ·de un ·derecho, cua¡iquiCira que iea.· (Cfr. ampha­
mente Chafik Chehat.a, aLa théória de l'abus des 'dtoits chez ·-le~:'·ju~ 
rusconsultes musulmansn, en Revue Intemational de Droit Com-
paTé, París, 195'2-2-217 y s. s.) .· . 



138 EL ABUSÓ DEL DERECHO 

,,. ' Ill. -DERECHO C0!\1l'ARADO 

A) De·1echo francés.-Va nos encontramos a Domat que, en· su 
!~oro las aloi•SI civilles» '(13), dice· ci'ue un propietario puede 'incurrir eu 
iesponsabilidadi si veri~ica un c3.mbio eu su fun.·do con el solo objeto de 
d~;ñar a ótro sin b~nefi~i:o para sí. . 

. De teclas maneras, tS grande la resistencia a admitir ~1 principio 
del abu~ del Derecho, puesto que es regla 'coust'ante del Derecho 
consuc:tud·in.a¡rio el adagio 'romano «niminem laedit jure sue utidor» ; 
~pero l.J. oposición parte, principalmente, del Derecho revoluciona­
rio francés, que proclama un individualismo exhorbita.nte que cu.l­
minaría en el absolutismo de }os derechos subjetivos, tenienqo s.u prin­
cipal. expres.ión en el Derecho de la prcpiedadi . 

. _ Antes de que la teoría ·del abuso d:el Derecho, hubiese sid? doct~i­
na.lmente expuesta, la jurisprudencia francesa ya. se, hab_ía J\egado' a 
cpnocer de ciertas acciones judici'ales a causa -de la inmoralÍ'dad del de­
~andante : aNemo auditur propriam turpitudinen alle. ganS·.i> As,í, se 
afirma a .propósito de )a repetición de prestaciones provistas en v'irt~d · 
de un contrato inmoral. Los jurisconsu)tos 'romanos no aplican la re­
gla «Ín parí turpitudinis causa c~ssat repetitio)) má~ q~e· sil la tradi­
cjón ·ha si-do hecha en virtud de un contrato inmoral ·d~ciendo que es 
Ja.causa torpe del atradens» quien impide el ejercicio de la ac-ción de 
repetición. Pothier ·ha 'dicho: que aquél que ha entrega-do en virtud de 
~ contrato inmoral, es indigno de la protección <;le bs leyes, care­
ciendo del Derecho .de repetición, según las regla·s d~:l fuero de la 
con~eienci.a · "::' las. deÍ fuero ·exterior '( 14). ' · 

. Entre las decisiones jurisprudenciales .¡¡egando el ·derecho -de 
repetición, se pueden citar, las que tienen 'por. objeto la subs.iste~1cia 
de rela~ioneiS ~e concubinato, adulterio, la corrupción de u~ funciona­
rio, el juego. No obstante, ha habido contratos coo un c1er.to carác­
ter inmoral, en los. cuales la regla ni ha sido indicada ni aplicada. 
Así, la juri_sprudencia a,d:mite la restitucióll' .d:d ·precio pagado .al· c~­
¡·redor matrim~nia.l, .a,l Notario por: la compra común de inmuebles, 
la de una concubina contra, ~u ·~os<tened'or. 

(13) Livre II, Tit. 8, sect. 3, núm. 9. 
(14) a0b1ig-ations•. núm. 43 ,. 45. 
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En- el- fondo, la i111certi-dum b're qll<.: imperaba ·sol? re la aplÁcación 
~~ la regla prove.nÍéi¡ de· qt¡.e más que presenta-r un carácter juríd-ico lo 
tenía moral, exis.tienldo una cierta afinidad entre esta teoría y la del 
abuso del Derecho, pue~s.to que·, en los dos casos, el ejercicio: ele!· Dere­
cho se prohibe •como consecuencia -de la indÍgJ.l~dad- moral del q11c ·lo 
ejerce debién-dOse comprcbar ello en cada supuesto· particular (15). De 
tod"os mOidos, estimemos que e!S.ta s:.:mejanza que estableció el·profe~or 
Ripert en-tre estas dos; instituciones es inuy srutil, porqúe, a. veces., 
en h -teoría -diel abuso, no se presenta con una. !ll·tE:ncionali-dad 'dañosa, 
síno que, inclusive puede ·actua.r d ·titular del Dereeho dentro de los 
cánones de la. bue:üa fe y, con todo, estar causarido"un perju"icio ajeúo 
!JLU que obte-nga bentfficio propio, en •cuyo caso· no puede. hablarse de 
in-dignid::Ld: moral, aun cuando se c!f la les.ión de u~1 _derecho ajeno 
por faltar el ejercicio legítimo del Derecho qué se actúa .. -.. , 

No vale la objeción para l!Stos supuestos de _la negación de la . .ac-_ 
ción ·de repetición de que ella viene a fundarse, no sobre el contrato, 
siuo sobre el pago de lo indebido y, por tanto, si la acción es. negada, 
basá.ndbrs!e ell. la exist-elncia <le un cOiürato inmoral, '!es queda la ac­
ción extracontractual -ele ((in re m vei-sou, para reclamar· lo que lia 
pasado de uri patriinonib a otro, Apoyamos nuestro á.seíio: en que en 
la mayoría de los casas, ·no-s~ puede sep3rar el pago que ha si-do h<:cho 
del c<mtrato que ha .;_1-a-do•na~i~iento. al mismo. L"u~ge, 'si par.:t qu.e 
haya acción de win rem verso», es -men~s.ter qut ej p<lgo se!~ s'iu ~a-usa·;· 
:fquí, ¡x}r el contrario, hay "umi causa, pero inmoral (16) · · 

Por -e~o, la rea-cción por lo que Sé' refiere a· la jurisprudencia frai~­
cesa había de partir de un. principi~ eq~itativo precisamente .a.l infer~ 
pretar estoo derechos absolutos ; Jos :derechos subjetiVos -debían ·dejar 
c:le ~er l_Hl fin en sl nlÍSnlcs· p.~ra dc-vu1i!r a considt:raJ"se como un mE-­
dio, es <le·c-ir, a ~e!IatrvizarsB. La,s -decisiones jurispru·denciaJes en este 
sentido ponen: de manifiesto un afún muy-loable de bwscar una "éon­
~d3.n'cia entre la. re¡¡.Ii·d:a<J; S()CÍa.] y Ja· letra de la Le:_v, ·pues-.-]o.s dere­
chos subjetivos ·no podían quedar reducidos en la práctica a meras no­
ciones abstrart<is, rsino que precisaban .s-dquilrir vigen1cia ·e11 med~o 
del ambiente socia1 para el que eústían ·; no· podían ejercitarse· arbi" 
trariamente· sino obedecer a una finalidad, cuyo- uso ·contrario a éste; 
supondría infligir da·ños a tercércs precisos de reparación. 

•h 

(15) Ripert, op. cit., 1949, !83 a 191. 
(16) Ripert, -op. cit., 1949, 192 ~· 193. 
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La: teoríá del a:buso de los d~rechos es desarrollada. por -1a juris­
pi:-ud'encia.frauces·a· en una. doble din~ccion: Jimitando de: una. parte; 
d'erech()S con los cuales hasta este momento no había tomado c011tac-· 

to (v. gr: :-el.Derfcho de protección que. pertenece ·al padre respecto o·e 
sus hijos ; d conferido al" mari'do de autorizar a su ·mujer, -etc.)·,· :y• d'e 
otr.a, sentado·:r)or :~1 criterio ·telt10Jógico de los derechos ; O ISC21, ·que 
mientras 'el 'Derecho romano sól<o tomaba en cons1deración si el a~to 
a juzgar ha.bía s\do o 110 malicioso, aquí'se -detcide por la funcionalidaa 
o no del acto, atendiéndose, por tanto, ·a si las facultacles legales con:.: 
tienen una viola:éión. de les principias fu11-d:ameutales clel orden jurl­
~:J.ico, y. si' est:¡ violación es genendDra de dañoSi ajenos ; en· una pa­
h1bra., hay abuso dk un- Derecho cuando:su ·ejercicio ·Ilegal r:s a:ntisocials. 

De aquí, que los aerechos absolutos, que en alguna medi.d;1 ·n~­
conoce la jurilspmdencia franeesa, con,stituyeu uun último ve·stigio d~ 
u'11a uoc'ión de los derechos subjetivos. que hoy en día ha quedado, en 
general, superada» (Markovitch): . 

l . . • 

La relatividad ;de los <j_erec_h9s, .. se afianza cacla· vez más, ya que ,el 
individuo tiene derechosJ no sólo como ser humano, sino umás. bi~n­
c:omo miem~rq de un gr.upo sociah y,_ por .ello, ejerce siempre upre,­
rrogativas que son de. esencia so.cial, satisfacit:;ndo a la vez,,sp.s :p.ec~-:· 
si <da des y cump}iend~ una ~unción social». (Markovitch). Por :eso, «el 
~jercicio de los derechos subjetivos debe tener lugar socia.lmente, y,,Sl,l, 

titular podrá ser llamado a rendir cue~ta de cómo y para qué fi!f h~ 
ejercido su Derecho, .al menos en el caso -de que .. tal ejercicio haya 
causado un daño ~ otro» .. (Markovitch) .. · 

·· · · El. preceptJo legal en que se han basado los tribunale:s y come-nta.., 
ristas· para¡ dar entra.da 'en el Derecho posi.tivo ia teoría clel abtíso, h~a 
sildb en e!' artículo 1.382 del· Código civil _:_equivalente a.i' 1.902 d~l 
ªMigo ·español_:_;r que ·dice: aTciut fait quélcónque -de l'omtne que 
cauSe-·a'autrui un dorrull'alge, obliga celui para'l,a faut'e'duqu'el·ii est 
arrivé, a 'le reparer.» ne donde ·es obvio -el car~-cter difusó }; generál· 
de'·esta teorfá· la cu.a./. vie11c a satrciatiarse dlesde ú·1·zo solo d~ s·zl-s as-peé.. 
to5; ·el' extY.emo r¡u-c 'es el últi1mo que pm·a nosot.ros presenta d~ · c011111Ín 
con el cifado Ml.íc1llo: la fa.Ua. o. el dJafío co·nve'tildo. Sus modalidades ¿e_: 
intencionaliaa.d: (11o siempre: ·necesaria)· }' de ejercicio: coi:lfcirme en 
pri·ncipi'o a Derecho, que la¡ perfilan un ta,nto más diferenciándola de 
Ja Stmple rE'Sp011S'3bi\idad, 110 ISC captan E'll el, CO¡:)teni.do, de. ,este pre-

' ~ .' 4 r• '~ , , _' 'f: ' 
1 

, .: • :l . ' , ', ; ~ 
cepto por ninguna parte. 
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( · .-Bm-'y. Morin~ ( 17), tratan .dii: restringir el callllpo de á.plicacióri de 
la teoría-. del .1abuso a los derechos ·que recaen sobre la.S cosas,': o ·sea; 
la propi~d~'d. y sus desmembraciones, excluyendo de la mi'sma, 'los ·q~e 
ellos califican -~de puramente internos; qrie 'son -los que tiene,n al hom­
bre por sujeto al mismo tiempo 'qtie por objeto (derecho al· nombre, a: 
la libertad), y 'aquellos cuyo obje!\:o está _fuera del· hombre __:,dere.cbJq.s 
externós-, ·dandd atribucÍoneS"SObre Ot~os indí'vidúos (derecho.<Je di'­
~ciÓn; ddl padre, ejecución del acreedür, etc.),. :v'á· que en é:S.tos cl (la~ 
fio ·que ·resulte de .su ejercicib es }a consecu<mcia norinal-. , ' : .. · ·· ' 
·,. · A nuestro pa'recer,·la :solución que presen.tian estos autC?~LSI·no:me­
·rcl:e tomá.r:se·. en 'consideración, pristinamelrite, porque· D'O,·atacin ·el 
problema é:n su. verdá:cleira esencia, cu:ü sei:ía fíjár aquellos, caracteres 
que difeirencian a li teoría e!Studliad/a, ·de las rnás próxi)m·a.s,·y~ osegrun<io, 
porque ya únicamente paran mienteS~ en el coi:Iceptoldaño,.?w 11w.y·p&r 
qué T,estbrúigiT su. ·esfe'ra 'de acoi6n· d lo:<;·ina'~ llam.aJ.bs. dere·c'hos ab's'd/.u­
txJ:o¡-a )ós' que. recaen so ore' las cosas:.:_'. y. d'ejar fuera tde tódos los -de­
má:s, cu.a.nrdb 'el· abuso -valgi' la pa'labra:........., lan.to .pue•d'C dar~e: legal­
mente -nosotros .ldire:J.nos con máyor exactih1idl:. con apariencia lé' 
ga'l·- en éstoS. y· aquéllos., sierndio; cuando se ·da., tan a norma] 'f'!n unos 
como en· otros .. ·. 
·' 1\fás 'consecuente es a nuestra opiriióu el criterio de Marko:..:: 

vitch (18) que, partiendo también de la falta, extiende la teoría,. ·ah' 
delict\ial, ·cuando el abuso res.ulte de la ·intención de dañar;· 1a la';cua­
sidelictual, si es de simple imprudencia o negligehc'ia; y a la ·falta 
en genei'al~base de los··artículos 1.382, Code frarié'és; ·~r·J.902'del es! 
pañol-, ·calificando el abuso de Jos ·.cJerechos de 'afalta ·sui géneris:~~ .';' 
si·bien es cierto· que tal abslr'acci6n al aplicarla nos im'pide-ver·en~Ia 
misma los rasgos que"li' separan ldel' principio de responsabiJj.dad." 

Huy al ocuparse de ia teOIÍa del abuso no se debe olvidar la· ev6-
'luéi6n ·experim{'l!]tada; por la. die la.· respo1Ís3bilid'a.d' que. sj· du't'an~ 
tiempos vivió·:asentada en la falta (19), al penetrar· en clla.el prin" 
~ípro 'objetivo ·del ri'esgo ha vudtó. a. ·tomar .desarrollo· y reforz'lrtcfe 
la· responsabi}idad ·cau.Sal (20) ·De aquí- que· corisideremo9 telegadüS.·a 
un· segunao plano nJ principio' ci.llposo 'y enfoqueinbs la: cuestión 1 

r··· :(17) • Ci.tados por. H. 'L<Jubers. Rev:. Genera le du :Droit, .1907 ;· 260: · · .. , :' 
(18) •La teorie de l'abus des droitsa, 1936. ).4~,. ,, .. , .. ' ......... , , -_ 
(19) Charmont, •Las transformations du Droit civm.·, 1912, '236: · 
(20) V. El .magnífico trabajo del Dr. Th. Süss, •La evolución de la 

responsabiljcbcl Ror riesg-o, e11,. c;l n~Qdemp D~recho. a~e¡nán~. tr_aq. M;t;tller, 
Rt'V. Derecho Pnv.:, ·, 1943',"54: · · · · .·.: · · ' '. · ·( ', '· · 
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im.cluso dk:sde este at;pa:to 'externo d:e la reiSpomsabihldad, tomando 
como puntJo•, de:· fra¡rt-ida /,a existe-ncia. causat (r!'e&go, sa'Crificio, pu$ 
equid!ad, desequilibrio. de i.ntere~¡es, or1den jurid~co). A.sí, pUJes, si 
en el riesgo relacionamos el•daño con el que goza de las ventajas del, 
servicio para imputarle la: r~sponsabjQida·d, autn sienldo per.Son.aliDe:n.te 
ajeno aD. hecho1' que lo motivó, ern oL a··bt,so de tos dlctrechos, se:;d.n·rá el 
i:Da"ñ01 con repercus-io·nes -oo La1 p0?1som:(J¡ que w cawsó (a'pia.rte,d~ Qds cri-. 
teriQIS de.' in~ltlciomaliqald; económilco, etc., que lue·go e...-xamina.retúos); 
erz, cuarnto qú~ ~·nt,ro· "dld ta· realidad¡ jur·ídié'a h'Xl t·enMo lu.gM u.na perr.­
tu:rba:ción, ·ya: qwe ejb causant•e: dd perjtti'CÍo• no eje1·ció '!lcr.d'ademmcnrtle. 
s·rL die'l"echo por· la S/'lltÓUa razón , de que· si ~o hu-biera. actuad>O·, T..aiS 
consecuencia!S· no pa<RríaJl• habe~· si'do mmca un dmio, sinm /.o que •hi•zo 
fué revestir ·!Je. lega,lh1cllad u-n: a:cto an:ticattsal ·radlican.do ·aquf e'L mo .. 
tivo ·de 'la impu.tabilidlad. . 

He aquí por qué eSI de exclui~r ·de.! con:ten:ti·db de esta. teoría <:lel abu-. 
<;O, tanto ell. co,n-cepto odie "¡ddiJtlo civil como d de. resi)OnJSabi\ild'ad' por: 

cu•lpa ; ])lllds mientr31s e'l p1"imero de dlos supone unai infraceión del 
Derecho por el que Jo comete, el segundo implica un descuido o 
negligenCia ; todo lo contrario que tenemos por· pa.rte del que abú~ 
de su derecho, ya que éste, generalmente, usa de sus. prerrogativas· 
con exceso· de interés, moviéndo~e en apariencia •dentro de la órbita 
legal. · · ·¡ .. ; 
· · ·En· fin, esta ,fe.oría: que ·nos ocupa supone un•a construcción de 
estructura compleja tal como ·resulta <:ld examen que acabamos .d'e 
hacer <:le .. :hi aplicaCión he!cha:.pcr parte :¿e la jurisprud~ncia francesa:, 
denotáruüose en· 'SU lenta. c.rvolucióu unos C'Oill.tornos muy -difusamente 
traza¡dOSI que im.pid~:n Ve'l" .. •con exactitud 1a\S diferencía:Si que· la •sepa­
ran, fütidamentalmente,. de ra de responsabilidad, que es su pun"to. 
de parüd'a. · 

Pof eiso, se 'le ha criticado mu'cho a la. t!;jCría d~l a.buso e~l habef 
supuesto un c:om.tratiempo en d progn:•!:.o ·de las instituciones jurl~ 
dic3's, ya: que, 'precisamen'te, en el m.omen.to en que .. la: evolución'deJ 
principio· ,¿¡e n1sponi.ab~likl(ljdl aka:nza un- esta1d'i'O de· gran obj\e.tivi·d1ad 
con la teoría: del riesgo, abaondonándose' o. a1 menos restringiéndoiSe 
el campo de la •culpa, ellru viene a. propugnar ],'1 vu.eilta, a; lo subje­
tivo, insi!Slietido .en la úccesid2;d! td'e e0nocér eJ. e'lem~nto psiC(lllógico 

del qll:~ .aotlúa, su .. derecho. .· 1 .-· · . .' 

' ¡,,· • 

B)' De1-.:cho a·le::m.án.-La doc~r~n2J dd: abuso• q,Ue .r.e;ve!Cil una for, 
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1~1¡¡cwn_ juri.sprudeucia.l no 'tod~ lo prt~cisa. que fuera Ip.e:ne~tt:r,. ~¡ 

pieza a aJdquirir Ullal si;s:temática con la, cc.'•Ísagr.ación oficial que h~ 
d'e,ella el Cód·igo de .que pa·s,amos a ocupai'Dos. · 

En un princ.ipi:o, había¡ pveva.lecido taunbién· el adagio tmdicion.a.l 
dtJ qrie usar ·de ,s,u der~ho no seria abusar de él, siendo más tarde, 

·cuando la comisión del Reichstag; termina. consagramd1o1 el ·principlb 
gene.t1a.l contenido en el párr:afu 226 : ·nel ejercicio de un Derecho .!:!? 
tes po1rmitido, c~n(do ~1 no pu~de. tener. 01tro objeto que cau:sa.r W: 
daño a otro,, . 
. : ·:Con la admisión de ·~e: precepto lt<gislativo la. :teoría del abuso 
logra alcanzar una mayor precisión que -la observa'<la hasta el presente,, 
aunque se cotJtinúa ins.istien<io en ·su aspecto externo -reminisceii;­
cias de su conexión con la de la ,respons·abilidad-, ya que la in ten~ 
ción de ·d!a¡ñar en el Código alemán es un dlemeuto cGitlstitU!tivo 1del1 

abuso. Y fué así, porque el parágrafo 226 üene un carácter com~ 
bJ:tivó : el die e:vita:r los perjuicios de, la achicanen -una <k las va~ 
ried'<lldes 'dd uso abusivo- condUJcta que tiene por objeto causar 

.daño ai otro,-.'Sea etünóruico, e 'levantando obstáculos a . .hs a1ccio~1~ 
·ajenas· o hilen contsi~ote · en una simpl¡e¡ vejación. , 

·- · Un.ánimeméaite la~ .d'oetrin.a. sentía. -]él¡ necesidad de re-primir es.~ 
acto a¡bUJsivo lde los '¡derdchos -la ccchicalle».:...:..·, . pem 1 l!a comis~óp 
encargada de la ·e'laboreción ·de: los proytlctos encontraba reparos : 
a) El suponer la admisjón ·de ·la teoría del abu9o; en ciei'to, modC!, 
la desaparición d~ fronteras ·entre el Derecho y la· moral; b} 4 
netesi~'ad para las reglas jurí~d~ca:s de fórmu)a·s preci5¡as que supon­

g-an la seguridad del comercio jurí,dico ; e) El temor· al arbitrio. de,l 
Juez. Ha'ciéndose pattentes estlos diferentes puntos de ·vista, en ·xa 
lucha que se desarrollaba ewel seno de la comisión. entre la tendenci~ 
8ró·a¡liza:dora, <l:el Derecho ·~i la ~:udiyi:d.ualista. , .

1
: 

Es por lo que, la. solución &:tda en el Códiigo, recoge los di~:­
tintoo pareceres· sos;tenidos en e.l curso d" su confecció.n,, cotp.bin~­

diGse el método de ·J.a «prevención» ·del abuso, pot· lll'e!d.io d.e ·u.'Da d~­
-limitacion minuciosa ·de l01s ·d~rt>chos 5ubjetivos·, y el <le la «repr;e­
sión»· ·1del uso abusivo df ·Jos derechos, poniendo a, disposición .d,el 

J 

Juez fórmulas amplias y elásticas. que le permiten controlar y !X: 
pn:mir, fáci·)mente, d <uercicib abusivo ·de )Os derechos subJie!tivo~. 
Lo primero se ha seguido en cuanto a· ·las· relaciones jurídicas· qu,e 
muesfran una cierta estabilidad --dominio del derecho de. propi~­
dad;._ y l0 ~egundo, o~sea, -fórmulas v.agas\ en. e~· terreno .don9e l?,s 



-éÓntigenéias. 11éco'Iiómicas~ y ~ocia:les provocan . transformaciones r más 
frecuenfes : 'et dérecho de obligaciones • · :·. 

No cabe. dud:a que sórl co'nsider.aciunes de-. on:lien mora}J las -que 
1mue\;en a, -d~r-ftierza IegaU. al la teoría del abu•so, y,-por·eilo,·e¡ pá­
rlgra~0"7QS'·'del priiner··pi-oyecto, le encontramos redacta<h así.:' · ·, 
· · -«E.S' co.nsiderad''O· como contrario··;al 'Den_.cho· CW;idehíechtlkh) un 
1
acto, ·por·Jo·.\iemá~ j'í'~ito:en· virluicll'"de-1a libet'tald- g.f'nera:l, CUtindto· él 
~ausa pérjLáci'o a otro y ·su· c~.tmpJ.Im·ient.o cotzstitu::r- !In ate:~tKld.o·' a 
Las buwnas cos tu-m bte's. >> • • • • • •• ; 

. · En. b c~misió~ émcarg~dru' de·:rédli=rC:tlar el segundo -pr<:ryécto··.vue.l­
ven los forcej~:, ''y.a que'',da,d,¡¡, :la teDG·~mCia a socialiista •de liL épocá. 
Sk cons.i•creraba···p.eligroso' la: procl3.maición de: un ·ejerci-cio iliuütado 
ne los.der.e_chos '·lndi'vidt~a·les, caüsa por la que dicho organismo se li~ 
hi!tib-a. ;t-declarar' el principio ·de que lo~ contratos h.abía·n. 'de r sd·inteir~ 
pret;zdos seg-úll ·la 'Lea'ltai·v la· conjia11za recíprocas, tenierido en cuenta 
los usos d~l. cómercio· ju:rf<:lico: Cbn t~do;·:hallaníos un'a -ctisposióóri;·. e1 
parágrafo l06 (parágrafo 138' actual) que tenía pór modelós los artícit­
·-ícis 1'.131' y l. r33 ·.a.d éodig-o· francés, cont-cbi,d'o en los términos· si­
guí'.'nt·E-'s: <<Es wul.o m1-. ~í-c-t.o ·'jnrfdic~ q11e ·at'c.nte · a··~{JIS buena•s •costJttin• 

'-llres ··y a:l ordlen p1í bl·z~ooii, · autÍque más· t:ird'e la c-omisión súprin'le las 
l~hi.bnais ú~Tiden:púb-licoll··fiór 'Cl'eté'Cto de.-preci:sión .... : ... ·· -~-
: ; En el t~;ce~ci ,¿e ·¡o~ proyectos Se inserta e1 párágrato 887 '(más tar:­
~ae= eJ. 226); prohibi-en1d0 el ej~cicio del derecho de propiedad euan(db 
:él tiene· por 'objetlo único 'cautSar' un perjuicio a dtro. 
·: ·J· El B. ·e~ B. trata ·de delimitar; ru :través de una-serie de pr~ptcis, 
la figur~ ju1:~diib que nos p~upa : 1) E·l ejercicio d~ los dttechos 
:~~o es 'pen:r}-itido éuán:d9 nÓ pu~d~ tene-t.· otro objeto cjue· tausar· per­
)'Üicio. a otro parágrafo' 226): Los actos jurídicos q·ue ror sí -mis,inos 
·s~ponen atentado a_ las·:s?~na·s: é~sú~nibres, ·son declarados. 'nu1os:por 
-e¡_pq.~~gráfo ps~!-3). Él paiágnifo 826. obli'ga a 'la n:p:mición al que, 
-e]erden:d~ 1111; · derecho subje.tivo o una simple· facultad legal-, é:aii-
;k un' d:afio .a .Citro ·de· II?-aruerál 'qu'e 'suPc>ne atenta.éJo a Iás 'bueri:a.s cos­
~~mb~J · n<?. rep~:se'nrtmdiO -el cijercici¡) 1d~l dctechÓ ·un· 'ac:tti ilí­
~·¿ito- 6i ~í' rnrsnío:'.Eu d'eretcho- d~ fa!lnilia: 'se dice ·que la. ·mujer-'·lio 
~st~· qbjig:..dla·.~ ac~tar' )a -deCÍ'sión dé~ ~rildo 5( ésta reS!ulta' Se!!· -u~' 
k'büso ;de:. s\1.' 'de're~hC! '(parágráfó ·1.354~2) .: 5)' En maféri·a d·e·- ·obli-

·;istciones; se procl_aina 'e'l P0nc~I)ia do: lea.Jt¿¿, y confian7;a, red.'Proca'S 
·-tt~~~nd9s:: · iriterj>reta;' los: ·contratos. ·s~g?m los ··u5os al(}mi~t~dlos •en 
·;¿ com~io (¡}a'rák-i-ato 157) ;·e:\ ·:parág~a.fo 242- ~3ñá!d'el: 'czE·I- oeúdor 
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(:stá obligado a efectuar b.· prestación. con arreglo a .}as .ex)geucias de 
.kaltz.d' y buen;;¡ fe, .d'e~, acnfotmli•p!l:dl con 1a .:costU!lllbre·. dd-. td.{ioo.!' 

Dt: todo-. esto se. dt:1d'uce. qUte, d .oen:tro de lru aplicacióru d(· e'st<~. 

tejarÍa: d~l abuso l(:fleJ derecho !CU. el Cód~ga- a'.lemán; .-:e ha1Lill' tn, e. 
ámbito odie la·-', obliga.dclll~s, a b~,s.e; de . f.óruiu-las flexibles. que ev1'­
tan el cé!Jer eu: un fo.rmuli•sano arutomát·ica; la m~sma:· noción, ya á­
tada,. de c..lea•ltf!Jdl y confianza",,,,. es un p-rin~ipio a•stand.-.r.tn que ·se 
ofrece al Juez rpara: res()l].ve!i: el .caso concreto que s:e. •le prosJelllbei te-
niendo en cuenta la ·realidad soóal. ; :d _, . ; JJ. 

A pesar de- que. e.] .]egis):-_¡por., ah:mún.;¡Jw. prccisa,do od~cha. ¡teoría 
con mayor exactitud:, si .cabe,·• que •]a 'JUrisprudencia francesa, llO 

por. ·eS() ;se puede <~firmar que en este Derecho soe- hayaJ alc~uzadb 

una individualidad propia; ·pues resalta a tr;1vés de los preceptos que 
en ·el B. G. B . . s.e .ocupan ·de la misma; que casi la única preocupa~ 
ción: que ha inspircudo a·l •legislador ha sidb· la de~ ehmin,a.r. lol;;r· efleP--
tos pe:rtúrb:.<düres ·de .l::\ ((chicane-n. - · · . 

Ahora bi·etn, (1} qUie sea para la legi•slación a.lemana e.n; eS~te pUn­
to. qtle' nos ocupa la idea.directriz el daño ajeno,. no qúi~m <lecir esto 
que b~s.te·--exolu.slivamwte la ·.=xi.9ktnci.'l dte! .l:a. materi·alidad· ·del per~ 
juicio, ,s~i::J.o que·, -'por , el' ·con1trário, , ·el]_, ejerci'cio .ldie-1 "'derecho: que--'19 
ocasióna no tuviese: otra finalidad: que' el :infr·ingir-lo•;clispuesfu. eweJ 
parágrafo 226 que, si bien, generalmente, se refiere··á.los .. da'í'íos m~­
tmaijeos, .cabe ·incluir 'tJmbién de-i-t•tt:·C" .df;:J t:ISpíritu .. cqué'-' · ;iiÚmaf este 
precepto, la k·s·ión' ,¿e_ 1Hteit·s:es ··¡·dea.les." · ·. '·_ · · :: · ',: ·, 

·En: la.s1· controver~,iáiS habi•da·s; oelli!·to!-rro a h in'ú·tprdación'· ICh:-,.eSte 
parágrafo 226, cotn!cidte.n· las opiniones en que se t.ra:ta de un ·pre­
cepto protector del parágrafo '823--2; 0

, :.que. ·dice: <"La '"misma 
·o.blligacióll'' de in&mni:Zar o! .diaño' in;~ÍJ•nJbe! a :Ja::persona.J-1:qu.e iil­
fringe una- ley que ti>eme por: finaJi·&a:ci·. el ·<1111 pard ·a e otra: J.*rsona . 

. Si esta ·in'frácción la permite :el· conteili'do de la 'Ley sin que -medie 
<·nlpa, el ·deber de indemnizar•· ~á lo ha- 'Jugar tn caso· de culpa}). 
Enncccerüs-- (21) sienta conio ·regla general, que el ejercicio de los 
det'OChc-s:. tien~· que es~:tr. •pirmiüdo aurilque lesione- in•tereses: ajenos, 
-y que únió·men.te cU:3,n,cJb' (!Sta actuación e'SJ e1r .detrimento •d'e otros 
· der:echós, es ·d-é' apli1cali d] parágrafó 2~2 ·en cuanto'·quret, sé- reba:san 
los: Hinite-s &~·la equi:dad! y -buena f.:o ; opinando- quk: la ·~·eoría tlel 
abUSO CCtfl'StÍJt'u_ye U)l mandato &~ J,a, ética. .eJf.vaido, a· principio JU­

rÍ•dÍQO en una extens1ión muv qirnitadJ. 
• • ~ • • r r ,~ • o • r ~ '• ' 

(21) Derecho Civil, trad. 1934, t. T, \-oJ.:II, 530: .531:' · '- - ·t 
¡¡ 
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-Es.m:J,iy il1'ter.esa1u.t!e .le- Seutellicia.MJ año 1909 rdd Tr'ibunaJ Su­
rpermo del.Reich (t. 72 .. pág. 251), que en resumen, ~e a deéár.:: 
Uu pkidre'. enem.iSit~db con \SU hijo prohibió a. éste visita.r 1a. scpul­
,tut:a de la ma~dlre ·si!tfa en ·una fiuca. de: \su pr~da¡dl ; 1imi tanl<io el 
_Tribunal . Supremo dicha. 'prohibicion a ,aqueilloSI dí,as que no. tuvié­
sen e~ significado, de grandes ·festividades religiosas J fundamentan­
do su resolución-en el tanta!:? veces cit,a{]O parágrafo 226. aunque el'pa­
dJ;e había. alegado como causa ·de-la prohibición,. que a:) e_ncontrarse 
COlll su hj~o tendria que tener un .perju:icio en •su sarlu,d ya dJe por sí 
inuy qutbraUltaláa, ~~ manera, pues, que -¡a prohibición n-o t:mzia 
.por .finalidad causar··dlaño alguno a• Stt: l11'jo. InclUSielt c01n etst1e conju-nto 
de. hechos se in.sisúó e1v tl'[1l1carr d\icho p·Mdepta 226, "lno -obsarwánclOI.'le 
®.·cierto modio su ·texto; que uo ~ ·der ninguna de. 1<!-:sí·ma,¡rHtras aquí 
.suficiente para ijá· fund:am:entacíón ld'c ,¡a¡ Senteruc!a,. ya. qllie erra eil· 
.dle-r.zcho dJe.l hija a viiSitM. la sepultura él IJU>e t!,(;'iu:llría que~ toma1:se 
como pu.nto• de pa.rri•dla y de llegada _pa-r<tJJ l-a afrgumJeinltaci6n·. de- la 

-1n11s11W:. · r 

Es <decir,· la teoría·rd\e:l abuso .dt" profundo coutenido moran-3:'so­
cial ha ,querido--verse interpretada, para,dójicameute, 'a .través de. los 
preceptos~-:-1:382 Code-fraucés, .226 ·alemán, l.902 español-;-,··.quc 
resaltan- todo: lo contrario: el ·daño material que ·ocasiona el' que 
ejerce su' derecho aousándolo . 
. - Por· e\sto ·mismo, lw conol"pci6n ·»iadlerna a'le--nzana del Dereclw 
como función social, im.pl.~ca, que 'ctwlquier i)1esrviaci6n: de -esta fu-n­
ción, cua l,quier utiHzación dle~L dlerecho pára fi-Ms contraf'ios · •a la co-
.mtmi·da:~ ·co-n.sti.tttye tl.n'a verdadera· tra-nsgresión d-el 111·i.s'1rui, aurnquc 
tenemos en la realidad que. el ver_dadero éontenido -del Derecho que­
da oculto . tras lrus normas jurídiJcas· generales, ·lo que hace difícil 

_reconocer-, su configuración conc'reta:· que sólo queda visible cuaúd'o 
se ejercita .en 'e!l casó deltermin~11db; luego ·el· abuso ·del :a\eJ."echo sú.­
,pone un:;~. rtransgre<Sión de éste ((11 ·que ·e:l actó thtmsgresoi e5 protegÍ'­
do pbr úna apariencia dé: 11eJgali,da·d, .debi<do a In' 'divergencia enrtre 'el 
.cont~ilci'o-aparréntc. (o for:ma·1)··y d'JverdaJd:ero (-o material). De aqUí 
·que diga V{olfgang Siebert (22), que el abúso debería referirse sola-
mren•te al derC'Cho «formal»· 'y 110 ·al' «materí'aln ·; o sea,· hablaJ.rse -de 

'un abuso d'e la I.ie}r, rpU:e'sto que únicamenté ·ésta. és susceptible de 
:rbuStó ,'y :no, el Dereclio. · :. · 

•: ., 

(2Z>) oVon Wezen des Recl!tsmissbraud!S>. Uber die Konkrete G€Sta1-
b~ng- lkr Rcchtc, 1935, 20 ;y ·'21. · , , · 
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Si la j-wrisprudetldz":a fra'nce!Sa en sus conside-rac·iones sob-ro ·la doc­
t·rína del abuso, toma. silemfn'€1 conw fnmto· de partili'a el da?io ·y ·la' fa l-

. . ta, el Códligo aLe·mán se. fija eri la. bue>na fe y /Je'-aUacfi sa·ncicma·da~ pO'r 
Jos cost1.11mbres.<kl tráfico, cuando Siebert apw.ita~ (23) que, en un De­
recho edificado sobi¡c la comunidad popular, d!cibe pti.rt1/rse de ·lla «CO­

. mur1ida:d» y ,dieJl ¡¡mtietmb-ro» r},oe la mis·ma, ya _que sólo ·desde :es/te pun-
to ,es posible· rdetennin.atr la -?ituación concreta: die 1a pf!f'sona en 'cua.nrfo 
a· su <l'eber y ·lu~go la lcxmfiguración concreta de su ·dereoho5·. · · · · 

Larernz; ·ha disti111gui-do aqu:eU~s .· situacio~1es jUrídicas qu.e 'expre­
san la pasición !del iudlividuo en la comunirdtud., · d'e las que son la ex­
presión de relacioures juríd~'caJs entre los individuos miembros de· ~s.ta 
comunida,di, · lleg<l111dJo a la con el ustón de que en las primerJIS p~do·­
-miua el tdJeb&, :a}' paso que, en las -'Segundas, la falc,ullta<f es :Jo prima-
-rio; aunqUJe siempre dentm .di.:;· !los lí·mites: del Det"echo objetivo .de la 
comu.nida<li. 

IJéliS anteriores· cons~de:ra'Cioll$.o llevan ü Lms' Lega.z 1:-acambra ·a 
hacerse ·las siguie.ntes pregu'ntas : ¿qué conducta de ·los demás sujétos 
de derecho en relación con mi situación pueden provocar de o:ÚCio o a 
instancia mía Ja aplicación de una sanción? ; ¿qué conducta mía reali­
zada· -desde mj situación -de propietario puede ser considetada como 
libre y permitida y no como estrictamente debida y, pdr consiguie.nte, 
el ver forzado o impedido en ella puede también acarrear ~a, sanciói~? 
-En· cousecuenciá., · ¿ CÓtniO •debo rde comportarme para que · 1a condiucta 
que realizo desde una situación jurídica sea considera-da com~· libre y 
permiti:da ·y no· como una infracción de'l deber )urldiico que ·sobre mí 
pesa en e~a misma situación? (24). · · 

Conforme élJ la·s d'irecci'one.s: ·,doc.tlrinales de Larenz y Siebert, ·fa 
situación .concreta/ ,del indiivJ.chio ('11 h . comunida.dl uetetrm.i na' ~us. fa'.­
cuhades con,~ref<l.s., con •s.us viniCUláciones jurítdica~sociaie:s también 
•concretas que Le limitan inman.:9n.t'emente 

En. Altmani~ se llegó por l<f :jurisprude:ncia a conchisióne~? ·a.tie­
'Vildas en este. selnt~ldo. Hly Sentencias dd Tribunal Supreomo; ,¿yd 
Reich que con:s;i·deran que el .accionista :que ejerce· .:¡bu.sivamentte su 
derecho 9~ oponerse a los acuerdos de ·la ,Junta general, para fines 
egoís1:as, viola. su deber de.,Jealtwd• 50CÍ3l y, por tanto, se opone. a la 
.buena fe ,en. el tráfico jurídico por lo cual se le puede oponer la e.Xci:p-
ci6n ·-de abuso -de derecho. · · 

(23) Ob. cit. ¡pág-. 25. 
(24) rFi~osofía del Derecho•, Barcelona, 1953, págs. 588, 589. 

'\ 
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. 1C). l).e·res;hq s_uj,zo.•·-:-:. El- legislador .. 'm\zo;~apnm!e,ch::tnj:lo. lüS rt­

~~~t!'lJ9-oo obtei~~~cl!¡;;•s ·,(;n frSincia,; ha. cousiid'erado más. qportuno colocar 
e:l ab~;¡~ d.e!l. D<cr·~chc· ti~ltrt:c ·los pri-ncipios Jpndamen-tales del orldie.na­

. mi,ento jur:í·dlico,· Y. a~í, ha •dis.pu,e9~o .e:!Il .e) a.r.tículo 2. 0 
: uGada: mio 

_es .. oblig~dq a ·ejer~~ SU!'r ,d'cre.chps y~ a· ejeou.t.ar .sús obligacic~J,e,s, #t­
_gí1n las re:gl<J.:s :<J.é..J.la. q_uena, fe.· El abuso manifi{';sto -d1e \1111 -dertecho, 
.pq EW'cuen'tJ:a pro~<-!Cc.ipn- jurí.dip.n Stl deduce., •pues, qu:e-:para esta 
lcgislaci.óJ~ el P.r:fnépio O:'\f' !t~ !Ju_cna. ·fe C<J'?Sf1;tuye ol. fmrz.tp. dh partid'a 
pa.ra la inves~ig.aCiió¡z. dielt .oO'r¡:l'f:·J~ido dle .Hil dércl{IJO, ·de m-a.l1(JrCz.•IJU<'i el 

.i}Wt};vo.-l.e.g!till1o qu.e /.e insp-i-1~:. -se1·á l.n co.n.~I1Ct~DI1cia COIJC1'ela de est.a 
r/.áusu.la gen1e:ra.l.. , ,-.:·. , · . ,. ,· · ;., ; 
. · De e:"'ta· feirma,··se:d:eja¡ al Juez un margeJ1 graj1d:e,-dle ¡posibilhdad1e.s 

dti apn:IC~acióu, qui{Jn habrá de teuer en ,cuerutla la:s norma.s die equi­
dacj· «por s1,1 sentido .de· !a Justicia, co11siderando .lat>· pruebas aporta­
das en la causa, y su experiencia die la vi-dan (Ross'eil y Mentha). Así, 
:1:~ I)ey ~d~ wglalpt:a:r,s.e mejQ.r a ]:a,s- tÍ'.il'I~sformaáones e'Conómica:s y 
sqciales. De dorud'e1 .. ~e, .s;c ha}ra expresado J. wC'Uan!do · et :Código·:hahla 
de -equidlad, •de bu~ua fe.,. de buenas costumbres; ·d'e· or.den. público¡ t.'i­

.cétqa, 1~ sig¡Jifj.cact6n de ~sta:s.:expJJesjones:V.áriamá:forzosamente~ 'cori 
la,eyollJciQn.d~la:s' Í·d~as y.·de"las,·c.ostumbrels. El,-"e:mplc•o de; ci1eitos 
conceptos ·:flex,iple¡:;, c:1paces :de enc~rrar en :.la uni·dad cle. su ·propb. 
~ignificaciÓJ,l ··l;tll· contenido emphica.ment.e. va.riabk, ··es'· así ·de thi 
nalt.'M'a~eza'qu~~- fac~lit.a el ,cJi2recho· una cierta p6s-ipilidad :de corutinua 
J~eruovac\ónu (S<tat i). · , .. ' . , - ' 
· JJa j'ur.}spfllld'eh}c~a,· suJiza,;. 'ta1~to del "Tri bw1-:Jl federal como dr 
los can•tones, antes de :la ·sanción, ·del' Oócligo ci\ci:l de 1907, y J apli'Ca.­
ba, ·-no· só~o ,en.· :lo· ~el?<tivo· al" ,b: prop~ooa-d, sino .en· otras. msltleria:s, el 

.pdn:c:i:pio que .vedaha'tJ ejercicio Qmuhtiivo •de los derechos·. (Rot.oridli, 
op: cip., pág' .. 3071: · · • •'.. '· '• 

Sin embargo, este principio -no. tué. recii:Ído eri: d A·nté'proyecto' del 
-Código •oivil que: redactó Eugene Hnber:· (1892), 'y·que:{lles.pués s.e'-ccn­
·v.irtió. ell' ·Pióyeoto. · ~" · e·s :qu:: ·'di.olio' prii1-cipih úni·~iú'nen~~ prohibí~· & 
·maté'ria . .de· pró-pieda,d' eq •abu.so: del ·derecho, 'ó ·s'e;; aquel· u.S; ·d-el 
.propieta-ria tS.obre sn ·cos:a .. que TI!O :pú~::td'é -manifiestamdit'é:. alc~nZI3.~ otfo 
.:flin que ·e-l de :dá.ñai a ·los ·dei11tJs.··. Pm; ',e¡ · coht:rar1ó, e-1·· Jekiktador ~u.izo 
d~bió séonta.r & piri,1ncilpio con· c~r~'etctr. g~·n·era~ y' nol, particnla.riz~~L 
dolo e11 la in·siÚÍ•tución 1cl'e la. propiedad· y, con buen,· criterio; le dió •uji 

contenido amplio: los derechos han de ejercer~t:;. sji_J. ;na,v~fl~¡;:to ,~buso, 
ciñéndos~).a~. l?;¡,J~d:~~t~pos·.-~1~ ~.,t.buena. ft¡, y; po•r: enpt: ,·:Id e ,acu:~r·do·•con 
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eh fi-nr para ·el. cual se 'otorgan di{:has prerrog,üt.ivas. De ahí. que ·el ar­
ticulo 2.0

, .in~egr<,tm el tí'tui)o prdimina·r.' 9el :Código civi.l; y .hall"ara 
ubi~-tción inmediata :a. collrtmuacióu !del ptieceptb con.tenida en ·el artícu­
lo l.o .que equipZ!ra. la. miE~on,dd Juez a ila d'e1 le:gis'lador. 
: · La norma del citado artícU'lo 2.0

,' queda. com¡pletada ·por' aquellos 
preceprtosr que dec'lann1 ija indicacia :¿'e los contratos. con objeto ilícito 
o contrarie· a .las. buen¡¡•s rcosreumbr(:s { at1t. 20)' que: cas.tigan la explotar­
ción de la ligereza, iuexp¿:rdencia O penuria. ajenas· para. -alcanzaJr, a caU­
sa ·de e$:t iles!óri· sulJ.'jetiva; 'presfaciones evidmtemenrte d:esproporciO­
nadas {ar:t. 21), ,qu:::: imponen el resarci-miento' del rda.ño ca:us3!do in­
tenrionalmente pór :medio de '"hechos)) contrarios. a _las buena's cos-· 
ttimbrai(ar:t;. 41,' 2. 0 parte'); que ni·egan b repetición d'e lo d<:!!db en 

virtud de actQ_s que persiguen Uli fin ilícito o contrario ..1 la regla mo­
rar1 {art. 66) ,. 'que~ sariJJCt01lan i quienes' i.t.tili'ian ·P.r~di-mientos ron­
trarids a la oue.na, fe-; en··el ejercicio de' adividapes comerdalés (ar~ 
tíCuílo 48), eftlc-.. -En· toldos éstos .siúpues.tos, •el -ejercicio d:e! los ,derechos 
y facultades· se desvirtúa de ~u fin económic0 y' so'ci'aj, :rl lesionarse el' 
pri.ncipio de •buena fe,· incurriendci.se, por··ello, 'en abuso-· del· ·de~ 
rrecho {2S).' ;. ' ,,_. ' -.. ,. ' ') . ·. . '·· .. ' .·, 

',· 1, ··, .. 
,.: ~D) . De.rec_lzo italwno.:.....,-El C6digo de 186.5 recogjó ei ·priTJcipio d~l· 

abuso en su artíc~lo 436, al referirse al ejercicio de las. faculta~es.'d.~'l. 
dominio, no po~- propia utiQ_i_!dad,. sino con e-1 fin únicameilte de cau­
sar molesti1s a¡. otros, ·delimirtalndo . .de . esta guisa· el contenido 'dd 
der.ec·ho :y gote y· diSiposiuión de 'la propia cosa que, según el mis­
mo legi.s~adór, -se aseguraba al propietario adt.,l motlc más <i-bs<J]u­
ton, salvo ]as 11mitaciont>s imput>stas. por la -Ley y -por--los -Regla-. 
m~11tos (26) . 

. r • El' ·Proy~cto: de Cód~go -d.e 1942, :2Jeogió e1 artículo· 74 ·del· pr0-
yecto franco-ita'liano·del Código de las Obli'gaciones 5' Contratos, que 
im¡xmía: el.;resarcimiento· del .daño· calusa,do a otros !!eXc<:!di'end'on, 
en• eH· ejercicio dd propio d~e·re~ho,. lo5 límites impuest()ls por ]a bure­
na f.e q el fin em vi~ta ·-dt>l cual el dere'Cho le ha s~do rttconccidbn. 
Si·n c!mlnrgo, d nue.vo C&digo cfvil no ha iincon¡wrado este pre­
cepto1: ;iuuque ·S~ refiere a· ~os actc6 ele e.mulación, entre o~ros, en 
su ar.tícul~ 833, qut· dispon-e.:. «El·pmpietiÚrio n~n p;có .Jarc:al/.i 1' 

qur_zli Noll ab?1~a;w altn> scopo che quf'lln rN n?IQ,cerc 1'Cctl1·~ mole.st·i~ 

125) Spota, op. cit., ¡pág. _6~1 
126) Ruggier15;! aDerécho civiin Tr¡¡{J c.';p. ~· cd., · \'01. '1, pág. 53'1. 
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aJ altri:»_ Este pre_cepto r;espon·de a· la.· apih,lcación del,·princilpio:furi:..· 
daiD.l"lltal.qe. la. nueva' disciplim td.e la propiedad, por,eJ. ·cua1.(no sólo 
cua~d'Q ,}).ay un •i.n'terés públic(j que .protege!!'' 'sino también . cuando 
·o.;e trate de regulár un ,conflliatlo ~n.tre .intereses ·.privad.á.s,, ·,viene· con­
sider:;¡nldo c9mo _bas~ .y lím.i,te. de .la tutela. del d:évec!ho ·de ·prtyp~tedbid 
uu interés •Sdc:ialmente: apreciaole>. D~·.ld'onile, la ·.pi-oliibiai_ón del<ar, 
tí culo. 833 ·afirma, ·no. sóh un· .. principio -de solid:ari,dá.d• :éntn~ ··los' par­
ticular~.;·. ·s:i'no que supo•ne al nli's~no tiem.po ·una· regb: confor.ine-:aa 
irut~t1és d~ ... léll cokctividad 01 la utilización de lós biciie:s-.' ,._ - -. ! '· 

.·Los ejemplos.dt:·.'abuso del.derecho son infinito?, ,yj~.qu'e .:s-dado 
investigarlos -c.ri, 'tedas las ramas·.,¿e} derecho eill .las que· dicha fi­
gura .no tenga· una. reglamentacion y ·uua··.e'specifica' swrución-·de la 
IJey (abuso <le la ima¡geu ajena, de la ·patria· potestad ·y ,¿·e ~a tut~.:.. 
la, de los. medios .de ejecU.ción. mimifiestmneintle .exce'?iv.os). En.~ ma­
h'ria de p-rop·icdad, por' ej·. el:1t-so· '1107'111al; .deL -O.erecho <le .gozar ~- • de 
di:sponer de'las própias cosas con3tituye e1 criterio'límite.del podé't 
ábsoluto del propi'etarib que 'act:ua.nd'o .:dentro· de· .los confines· de su 
ftmdo,: ocasioile en el· fundo v,ecirío instalacion'es de:: hmno, ·exhala:­
ciones, ruidos, sonidos u otras molestias, excediendo los límites dé la 
cr.diuaria tolerancia (art. 844). En la comunid'ad' de b·ienes, los poderes 
de la litayoría ·acerca td'é •la:~ inoov~dÓnes di.rigida€~::~1 \'mejÓra:ttii 'nto 
de ~la cosa o hace'r1e .m~s cómodo o' ~~~table ¿f. goc~; ~· ac~rra de-· 'les 
?.ctos de ordinaria administrnción, 'encue'ntran en los casos ·de· tisó ex: 
cesivo el ·correctivo' ld'e .Ja impugnc~ci6n :~n'te b.'' autori-d<i(l· juhcial; 
que ·pendiente juicio ·-puede· tambi6n. f'u.spencleJ: la,; deliberacion·es 
artículos ¡'_ 108, 'l.I09'·ri.-3). :En las ob!i.gaciollcs, s.uele mitigars~·el ex:.. 
ce.Sivo ·vigor de la clá'usu.Ja, re-solutoria -~·xpresh, ··linii.tán.dose ·el de­
recho de la p:u·te a redmnar Lt aplicacic~n, cuando e·J'imcumpli­
miento ·resulte •'n1oce:nte 0 cuand(Ften_g-~ ·erJ· ~ar5cter· td('·una \·lflusula 
de' estilo'. (Azzariti :.'-' Martíhéz', orÍ cit:, t .págs. 19 y 20( . 
. · P-or tanto; b tut-e1a. cÓn'tra el abuso· :C:Jel derecho· :io'. hi sido san­
don-ado ·como pn'lncipio, ·porque'· conipr0111etena la ·Cert:e~a· <le!' De­
-::-echo objetivo y haría iÍ1ciúto e-1 éjercicio 'del Derecho stib.ietivo (27_). 

~. r ' · ' · • · · ~ · ~ ' ~ , , · · • :,..· 

;¡- E) 'Dercclio 1.-Ü~~.~Crcen~os de iuteré." tf:.~~- 'aqú} .':a 'd;íla~ióri el: 
;,rtíqrlo t·:o :dte-1 mismo', que estab-le-ce · · a Los derechos' ·civiles' so.!!- tü­
t::ia·dos por' la Ley, salvo lo!S 'CJ:cos en q~e los in.ismos 'se'ejerri~en' en 

,:.:.n . . f:' ,1' • ,t,j 1 (~ 

(27) .?r~:~ssineo, •Manua;le_ .. • Milano,_ 19:52,' .. 1.; pitg: li38.,· .... ;: 

-r . ' 
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oposici~n con su tlestino.económicc-sOcial.» ·Es decir; que se ·deja a­
merced <l.el Juez un amplio .poder de interpretación <1.{>.-la Ley, para 
adaptar 1ª norma transcrita a. los particulares~ ca-sos que pueda ofre~' 
cer la vida social. Además, parece ·como si el le¡gisla{}or sóviét.iicó' 
considerase insuficiente,· por lo que se refi'ete·'á la .capacid:a<l. 'del su:.: 
jeto .de <l.erecho, el simple· hecho ·dcl ,nacimiento, exigiendo ··también 
un ejercicio de los 'der,echos encaminando a obtener el máxi~o ·cie-S._; 
:Jrrollo de. ln>S~ fuerzas pnid:ucti vas.-! . r: 1 ' .-. . •• •• ) • ':_ 

De aquí que se -haya vr.sto por- los'' autores en este prtcepfo·dm~­
teui-do en ·dicho artículo ·l. o una con!sagrác-ión ~de la teoría:. -del-ab~ 
del dereoho, por cuanto que no basta la posesión :del Berecho'en sí, 
sino que, por el contrario; es menesteí- que la :Bnalidad <le su 'ejerci­
cio vaya e-ncaminada a un mejor servicio'·de los i·de'ales de·la: comuni­
r.ad a cuyo destino económico-social · s~ hallá-- sierupte supeditado> 
También como precepto .típico de ·abu:so del derecho, mere1ce citafsé 
el'artículo 153 del·Código de familia, el cual dispone: aLos ·derechos 
de'! padre son ejerciciÓ'S exclusivamente en- iriteréSI de los hijds, y· ein 
el caso ·de ejercicio abusivo,- el· Tribunal ti~ne ei derecho de. privar 
a! pidre-<ie s.u·s: dere_c_h·as·»·. · . : · 

·: F) ~ Otrds Déreclios _,_E( Código :a,e Obligaciones de la~ Re:públi:­
C'a de Polonia; de 1934,':consagra el ahiso {jel derecho en su a~tículo' 
135,. disponie'ndo':' -aQuién; intencicma&t'mente o por negligencia, ha: 
causado- un ldaño- a' otro en el ejerciéio -de su derecho, está obligaclo-:a 
repararl0, si ha excedido' los- límites-fijados-por la buena fe o por el fin' 
en vist~ del cua1 ese derecho le ha: si·do· confer{do.» Y el Proyecto de 
Cód~go ciVil polaco, ·e!sti:tblece en su artículo is: aQUien gciza· de' UJD 

d·erecho contra!-iamente·i Jos princip~os ftlri·damenta1.::s del o11den jU:! 
rídico, comete u-n abuso de -derecho ~? 'no goza de la' prot.ección· <Íe 'l[l 
Ley.n De igual mod'o, 'su ·artícúlo d'ispone: aEl abilso· del derecho: 
cometido oonscientemen•te o con ne:gli'ge.ncia, que causa oofio ·a "otro, 
obliga, a la reparación.» 

También e1 nue'vo Códi!go mejicano de- 1928, que ·vino a sustituir 
los principios individualistas que inspiraban la legislación anterior. sus­
ti;tuyérudoles por ·riormas ·de orientación soéi2l, r incorpora a 'su serio 
la teoríá. del abuso, regulándola en sus artículos: 16 y 17. ·Dice el pri­
m~ro de ellos·:: aLos ha~itantrs··del :Distrito· y de loSJ Territorios 
Fede.raht>,: tienen obligación 'de ejercer sus ·actividades y de usar: y 
disponer de sus bienes, ·en forma que no'perjudiqu~ ~ la 'colectividad, 



bajo. h,1s ;sallGlOO,~~. ~sta_bleciq'ai>. e_n este· Có.digo ¡v e:n ·las r 1e y es: i·elati;-: 
y_as .. » Y._ eJ .. ~~gundq,§·,.!\Cll.mdo: alguno explot~ndo. la ,suii.1:i ignoranr­
ci~, 119-to_ria: inexperi<,'ncia,:~o extrema müseria·_.de: otro,• Ol!:iti(ille ·.un lu~. 
crq. ~x.cesivo que sea evi~'en't~mente ·desproporcionado a .lo qtie él 'Por 
su. P'!0~ se .oql_ig~, :el perjudicado ti~ne derccl}o·:de' ~pedir la rescisión 
d~eJ--~ontrato, y ·de. ser. ,ésta·._¡mposible,r la· reducción· eR_uitativa de su: 
Qbligación.J>. 1 : .• •. r, .. ·, "·. · 

El Código uruguayo tll su arlículo. ·1.~21 .establece: _((El. ·que usa 
de s,u.dere,cho no dai)a ~ otxq, con ta~ qu~. no ih'pya exc~so. de su parte. 
~l •da'ñ<;>, que pued'e :r:esll.L~af¡ .. no .le ~s impu~"!bl~.» · , . 
. · .. El Código civil panameño>.;¡_ l;>icn no hace una .r~fe1:eucia .e~ presa. 
'!:~sta_ ttjor'Ía del· abuso cj:e Jos. -qercchos; cuenta, s~n e.m_bargo, con ui1· 
precepto ·_dprude .. se proyecl?·, ~<!n. pastan te claridad la ·misma, que re­
c_og.e en su ;¡r.tículo '622, re-d'actadq· en los términos siguiente¡s : <<Cual~ 

qui'era puede ~avar-. en· suelo propio un pozo, aunque ele ello ·re):;uoJt.e· 
men9scabarse el agua:de ·qu~ se al~m~nta 9tro pozo·;. ,p:t;r.o sj. •de ello 
rl,q reppr~ta. utilid._ad a·lggna,- o no -tanta· que pueda, ·compensarse. con: el. 

~~juicio· ajepo, -será, oplig2Jclo-a--ce.garlo.l! . , .. ··-· , .. , .-
BienJ obvib resulta ·del examen de estos precep.tos;. que la·finalid:ad 

perseguida por el legislador en todos ellos, ha sido evitar que al am­
PflJ,"O· de; un ejercicio apa-rc,llite'mente legítin_ro d.e los derechos;, se, vul­
neren l.os pr.il~cipios que inspiran los ordenamientos jurí,dicós- de Jos. 
HJ.leblos_, causán,dose una perturbaci9n ,.sqcia~ de~de.el:momento que re­
~ultan injustificadam_ente l_es.ionados- los justos . derechos de. r terceras 
P.erson~s .. P.or eso, !ocl~s estas legislacion~s toman- en· consideración, al 
1 rc¡.tar eje corfigurar Ja: institución. del abuso;. sus dos aspectos, el ínter­
n.o: y el e.xter:no; éste: signifi¡;ado por la nece?idad. d~ la existencia de,· 
u~:rd:;¡~o.ª :tercero, y aquél,.por la ;~igemcia ele .que s~• haya ·ejcrcitadó 
qp. clere~h~ legítimo, pero faltando e) titular a un ejercicio conforme la 

l,a.:b~~ll~ fe:o -que, ¡:-esultc: e;xcesivo, a.ttn CU.<J.llcl'o, sea d·e~Jtro •ele los e~.: 

n9pes de.éstf· ..... ·. •·.•· r; . ·• ' .•. 
. ..., , ... 

-:. G) ··La rwi1iL,prt~dlen;oiiJ, arng/Jo·-:s·a]OJw.-IJa· inglesa.-ha ·p'rocbtiia·do 
desde,.l706· que no podría·usar 'de··las facultádes legales. cont el solo' 
objeto: •de·· •dañar ~ otro. LO luí-· ·hc~cho en 'el princip::1l de los- ((•docoy 
cáses.» (caso de la escopeta) :. se trataba -ck ui1 propietario; Géeble-, quc­
hiabía estáolocido én sus cloniiúios 'un.,'\ elscbpetá p3ia. tira:r 'a los opája­
r'os dd pasaj_e,- tilatarlos ._v-venderlos. ; su :vecino;· Hikererigill, propie-' 
tárib limítí:-ofe . ....-'en eli(1e:S.~o··dft espa·utarlo5 pájarcos_,;_, disparab<1 scbré 
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su propio fundo 1C011 fusil, y ca;u~.:~ba así amalic~os,unente)) un daño 
a su veciuo; d acto ·de este úLtimo era en sí lícito, lo que era ilicito, 
fué su «malicia)), porque él lo hacía con la única mtención de causar 
un perjuicio a otro. 

El ejercicio del derecho -de opropied'aod, encuentrdn un límite obje­
tivo con· la teoria de los <!lluicances)), que seiiala Jími:tes al mismo <::ll 
intierés die las buenas relaciomes de veci1ndad, quedando obligados a res­
ponsabiaidad de un modo objetivo los .actosJ que caen bajo {:1'icho concep­
to, por cua:nto coustituye.n la viola'ción de una. regla. <.•xpresa de ·derecho. 

Por otr:JJ p.arte, el concepto ·de aconspiracy>> civil representa, en 
realidad, un r.cflejo de la teoría del a.busü en Derecho inglés. La. «cons­
piracy)) co1llsiste en ef acuerdó para. hacer lo que e.s: injustamente da­
ñable a otra persona, dando lugar ::'! una 21cción a<:n tibe casen, cuando 
el daño ha -s-ido efectivamente causado a la per.cona; pued'e presentar­
se bajo dos aspectos : 1.", ejecución en común de un acto iHcito; 
2: 0

, acuerdo )lícit0 para :,¡.lcru:zar, ppr m~dios . .ilegales, un phjeto Jí,cito. 
en sí mi::.mo. 

No. es· otra cosa la aco,nspiracj",» q~e la apr~iaci6n d~ las con se­
. uencias económicas y sociales de una acción concertada que ha de­
cidido a Jos. jueces a tratar esta coalición como un delito civil genera­
dóf -de acción y a· forr-arles a buscar: una :fóirnul'a j_urídica, · permitién-. 
doles integrarla. e1,1 el s'istema. general de la rdponsab.il idad. · ·· 

De -todas maneras, un principio que ha veni•do a juga.r un•·papel im< 
W,[tantfsimo en la ju~ispru~nd1 'anglo-sajon'~ desde 1~ .sE·gu,nda nii­
tad' <:lt.Jl siglo XIX, es el «sta;ndartn jurídico, insÚumento elástl.co y 

flexible que señala íi!l J·uez una directiva g~neral, pe~mitiéndol~, por. 
,¡ 

eride, dar la solución más apropiada a ·las circum-.t:wcias de cada espe-
·: . , , . 1 T, 1 , .. + ., '...:] , • J. • .,,- , ,, 

ele.: 0 sea, gutar ::l_ Juez ·~n .3. aamln~s ... racion ue 1a JUSticnt ganuo1~· 

un~ idea ·de la: finaJiidad del Derecho, ya que las exigenCias prác~ 
ticas d-= la vida¡ <Jconóm.ica no .soportan una reglamentación rígi·da ; 
r*fr, I:t;J~dip de este principio puede conseguir en cada caso, a~diopt.a;r 
'fu .rea"l:idlarJ¡ jurídica a la socia.[, 1ll ji•n die consegu·ir el ma:vor equ.ili­
bri.o dle los ill·~~"ese<s "''~Z C'(Mlojli.ct(l·. 

1 -
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